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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso Sucesión 

Causante Luis Gustavo Gaitán Isaza 

Interesados María Mercedes Domínguez Dorronsoro 
y otro 

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00103 

Providencia Auto sustanciación 
Decisión Requiere parte  

 

 

Con el fin de dar continuidad procesal, se requiere a la parte interesada para que dé cumplimiento al 

numeral segundo del auto admisorio del 13 de mayo de 2022  reiterado en auto del 14 de abril del presente 

año, esto es efectuando la publicación en un periódico de amplia circulación para todas aquellas personas 

que se crean con derecho para intervenir en el presente juicio de sucesión, conforme lo indica el artículo 

108 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

JACQUELINE RUEDA HERRERA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No.  _39_  se notifica 

esta providencia hoy 9 de agosto de 2023 

siendo las 8:00 a.m. 

 

FABIO ANDRÉS VÉLEZ VARGAS 

Secretario 


